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l\'L1NISTERIO DE EDUCAC10N
NACIONAL

.~12~d

Edicto concediendo audiencia a los be·
neficiarios de la Fundación insti·

. tuidá en Barcelona' por don EuCia'·
do SeTTClY Buixó ;¡ seis :;eJiores
más, denominada .:Fund.l::iór.. f.al~
mesíana». ' .

.E DI ·CT O

, "

'"NueM' ind:u$/.rla

Dfli 12 de dtétembre 'de 1939

. INSInvrO ESPAAOL' .
DE MONEDA . EXTRANJERA

l\fiNISTERIO DE INDUSTRIA Y cumplimiento de lo prevenido.en el
COMERCIO articUlo '43 de la Iru;trueción d~24 de

julio de 1913, con-ceder audiencia' a '10$

Subcomisiól1 Regul:úlora del AlgOdón j..r€prese...ntantes.'de dicha punodadón e
. int.ereSados en sus benefido.s. por tér-·

Madrid. . mino de quince dJas laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publi
cación. del: presente edicto en el BD
LETI!'j OFICIAL DEL ESTADO, pIs..

. Por el preoonte edicto se emplazazodUl'ante el cual se ballará <le roa.
a todaS las' personas naturales o ju- '-niflesto el" expediente de referencia.
rfdicas. que ihtegran. la industrla tex- en -la Sección de Fundaciones hene!i
til algodonera españo~a. da~i1icadas' co..QOC€'nt€8 del expresado Min1sterio.
en suS. instalaCiones fabriles a conse- de nueve de la manana a dos' de la.
cuencia directa de la pasad.a guerra tarde.

de monedas civil, para que,en el plazo, contado des-: Lo que se hace público para gene--
con 'las dis' de la f-echa dv ínserción' del presente ral conocimiento.

edicto en el BOLETIN OFICTAL DEL Madrid, 2 de diciembre de 1939.- .
ESTADO Y periódicos de gran difusión Año de la Victoria.-ElJefe de ia Seo-
hasta. d día 28 de' ebter.... de 1940, ción, Eduardo Torralba..
reniit".n a las oficinas ; " esta Sub-
comisión, Avenida del G€n~ralisimo,

nÚInerQ 1. ene.stacapita·l, lR doouw

:- ('utación ''lue sigUe::
Primero, Testimonio notarla' o CO·.

pia legalizada del a.:'ta de constitu~

ción de" la Sociedad; en e: casocie
que se trate de uná persona jurídica.

::iegundo.Copia l-egalizad~' o testi
.U1onionó1arial del titulo o títulos' de
propledaó de las fábíic~' o instals;
C1onesdamnificadas. '.

Tercero. Ultimo recibo satisfecho
de la' contribución lndustrip' o del im~

puesto. "de utilidades en su caso; De
u(' poseerlo. ¡ certifL::-adQ quP. acredite
el 'pago. . '. .

Cuarto. Documento origínaI acopia
nqtarial "dejas pólizas de seguros que
afecten ajos bien€s.·dafiados, acompa

")790 ñandb:la valoración 'qué funda.mentó
4 1 el seguro.
49,25 1 .Quinto. Un. inventari.., defalhidG y
12.56 f valorado de todo 10 destruído. que d€~

281}5 1 ~.1r firmado par el Ingeniero Jefe de
45.60 "la D€legadónde Industri:adela pro
2.90 V"ncia donde .radique la 'fábric' .

Lo que se pu bli(:a a los oportu·
nos efectos, ..

l\fTh'1:.STEiuo DE Th"'DUSTRIA y Madrid. a 2 de diciembre ele. 1939.
COMERCIO Año de la Vlctoria.-EJ Presidente,

Manuel Casanova.

Cambios, de compra
publicados de acuerdo
posicÚm'es oficiales:

Servicio NaéioDaJ .de Pesca Marítima
Bilbao

~

DIvisas procedentes de exporta'
cionés

'Divisas libres. íth:poltadas volunt~_

. ría Y·definitivamente

F~a.I\.c~s.... .••.•~... w•• \t~. .... ~.:
Llbras . ~. ••• ..; ••••.••
Dólares. .. ,.. ••• ••• ,••
'Francos suizos' .•• ... ••• •••
Escudos ~.. ... ~~. .•• ••• •...
Peso moneda l~gaJ ••• ••••••

"A NUN e 10 s
o F.l e t.A L E S

Fianchs... • oo.'... Z20Jj
Libras .••• ••• ••. •••. ~: ...,.' 39.40
Dólares , ~~ •••••••~. 1005
Liras ... ••• ••• ••• •..; . 5(75
Francos suizos ••• ••• ••• .... ••• 225.40

·Reichsmark .. ••• ••• ..... ••• .... 3,90
B€Jgas ... ••• '" ••• - ••• ••• 165·5"
Florines'· .~ .....~. .... ..; .... ..11 5,)~

Escudos .". .o •. 0.0 ••• ... ••••••. 3659
Peso moneda legal .u... ... 2 }2
Coronas suecas ... •••. ••• Zj9
Coronas norU:eg.a,a o•• · •••••~. 2.30
Coronas danesas ... ..~ ...... 1.95

Incoado ante este Ministerio expe
.diente para clasificar como benéfico
docent-e. 'd~' caráct-er particular. la:
Pundaciónin.stituida en, Barcelona ·por
don Euda.J.do Se.rra Buix6 y seis seño
res más. denomi.¡:l.li-da «Fundación Bal
mesiana>}.· . ... \ .

.. La. Superioridad" ha <:Uspuesto, en
cumplimiento de lo preveni<l.o en el
artículo 43 de la Instrucción de' 24
de juliu de 1913. conceder audiencia
a los representant~de dicha Funda
ción € int-€resados en sus benen.cios.
por término de quince días labora·

'bIes, a c.ontar desde el inmediatD al
de la publicación del· present~ ~icto
en el BOLETIN OFICIAL DEr., ES
TADO, plazo durante el cual se' ha
liara de manifiesto el expediente d.e
referencia en la Secéión de"Punci[:,.~(-

l\IL""iISTERIO DE EDTJCACION u€s benéfico:<iocentes del exnresado'
NACIONAL Ministqrió.~e nueve de la maliana a

Madrid dos de la tarde.,
.«Hijos de. Angel OJeda. S. AJ soU- Lo que se hace pÚblico para gen€--

· cita..au,torlza.clpn pa.ra imp1a.ntar en'· Edicto concediendo audienCia a los be- ral conocimiento.
Gijón 'ur:¡a fábrica de coru;ervas de ne!íeiarios .de la Fundación i1tSti.¡ Madrid, 2 de diciembre de 1939.-
pescado. . . tuida en I!aTc.~lona. por don Fran~ ~~o de la Vk.toría.-ElJefe de)a sec-

Quien se considere perjudicado' por I ci.sco Bulto Y. sert U siete seiíores Clon. Eduardo Torralba. .
· la implantaCión 'de esta nueva indus~! "r~á.s,.de1tOmina.cf.a «Cult!LTa Reli- ~

tria, podrá reclamar en el término de I gtOsa». DELEGACIOX DE L"DUSTRIA' DE
qu.1nce días. a contar desde ;.a. publ1-~i Incoado ante este· MinisU!río ex!*" : ALICA.~"TE
eacl6n .de es....e anun<:io en el BOL:b:-! diente para ,clasificar como b-enefiGO-I' "
~ OFICIAL DEL ESTADO. ante es- ¡docente, de eará<:ter pa."iícu1ar, lá F-u.nw . Ampliación de industrta
tao Jefat~a. ' ". 'dación instituida en Barceiona. por ' . '., .. '.

...•. Bi~bao•..2.6liejulio de 1939.-=-~Dde..•.1 dO.~:1 F.T.ancisco. B... Ult6. ysert y Sl."ete¡ peticionan.·o; José. Magro ..EsPinosa.
l~ VlctCI:la,~El Jefe ;lel 8e:nClO N.a.-. ¡sa:ores más, denominada. «Cillt"J.ra ~ Objeto de la ampliación: se~pren.
Clona.! ~e Pe'iCa.,· Pa.re~aJ. D~ d.e Riw lllglosa». .... .. I~ en SU fábrica. de S"l1eIasdegoma,
v~· .. ..' La Superioridad ha. .. dlspuesto, en 5lta. en Crevillente. . "."' .. , .
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Madrid

lUadrid

C.·\1.\ NAC~ONAL DE ::-EGURO DE

ACCIDENTES DEL TRABAJO
.' J

Por consecuencia de. accident.e del
trabajo ocurrido el cUa 12 de agosto. de
1939, falleció el riusmo <ils. el Qbrer¿

Por consecuencia de ac<1idente del
trabajo ocurrido el día .14descptiem
bre· del corriente mio; falleció el mis-. .
mo día· el obrero José Marta. Mart1-
nez Gómez, de 14 a~QS <Te ~a<L ca
turaI de Ca.m~a (SaIitan~r), hijo
de Jacinto y Julia. con' domicUio en

~ I "

Camesa (Santander). que tr-<tbajaba

al servicie de la entidad patt"011<'¡
«s. A. Cementos Alfa». fábl'ica .d() Mu-

, '
tapor9uera (SantaJ;lder). '

En cumplimiento <le 10 dispues¡;.o C¡l

el articulo 42"del Reglamento doe Sl, .
de enero de 1933. los que se crean co::
derec?-ó a percibir la . ind~mnizaciór:
correspondientep tie d.e n diri;tu-se

acompañando los documentos que l;,

acre<titen. a la. Caja Nacional de Se:
gúrode Accidentes del Traóajo. Se¡

gaátat 6, Madrid.
, Madrid, 2. de dici€rnbre de i93:J,-·

• •
Afio tlela;Vktoria.~El Drr.ector, Lu~
'Jorda.na. de Pozas.

Concesiones de aYUl1s pübli('as

JEFt\TVRA DE AGUAS DE LA
. CDENCA DEL EBRO

. ProducciÓn de la industria amplia- el~1cu10 11 de1R~a¡' Decre~LeYI'CAJA NACIONAL I>ESEGli~Q DE;
da., 96,000 sudas diarias. de 7 de enerQ de 1927, modificado por 'ACCIDENTES DEL
· <Estas, preuias están ya· instaladas Real Decreto de 27 de marzo de 193r . 'T:RAUL\JO
-dESde febrero de 1936 por lo que no y disposícione.s posteriores concordan
·han de ser objeto de importación~ así tes, se abre un 'plazo que terminará
-como tampoéo, las maLcrias primas a a :las trece horas del, dia. en que se
consumir. cumplan treinta días naturales ycon
· Se hace pública esta petición para secutivos, contados a partir de la fe
que los industrjales que se consideren cha siguiente de la· publicación Q.el
a.fectados.por la misma present-=n los preseute anuncio en ,el BOLE'I'L.~

escritos que estimen oportUnos,den-, OFICIAL DEL ESTADO. dutaIlte el Bernardo AJm.araz· Alonso, de. L7 años
tro dd pláZOde ciiez· dias' en las o:t:i- cual: r' en horas há.biles. deberá' el de edad,' natural de ZamOl"a, hijo d~

cinas. de ,esta ~l.egación, de Indus- .'j peticion crio .presenta.r.' el .proyect.oco-J Manuel y Visitación con domicilio en
tria., Avenida. del General Mo~a. 21. . rrespondiente de' las 'obras que trata '1 . , '. '.

Alicante, 29· de noviembre de lF39...de. realizar, en lasoficin.as tie .. esta IZamora, calle q.e Manuel HedoJl." que
Año de la Victoria.-:-El Ingeniero Je-

J
! Jefatura, sitas' en Zaragoza, en el ~- !tmbajaba. aJ, servicio de la entidad pa-

fe (ilegible): ficio de la C?nfed7ració~, Avenid~.?e! ¡' trona1 don José' qastaño Vacas.
· P08-X-o General ~o.a, n~ero ~8, adnutlen En cumplimiento de lo disPu~to en

dose tamblé,p. en las mISmas, y du-¡
rante ~l plazo fijado, en. las horas bá.- el articulo 42 del Reglamento de 31

DELEGACION DE IXDTI~TRL\ DE biles de oficina, otros' proyectos que de enero de 1933; los que se crean con
SALAlUANCA t-cngan el mismo objeto que lá. p~~i'ción Iderecho a percibir la indemnización

Aln Iiación .de i1ídustria . a!lUnciada o sean ~nc.ompa.tiblescO!?- él. correspondiente p u e d e.n Qirigirsc.
'P , sm que transcumdo aquél se ptl'edan _ ~

Petj!;~~~~<:'l'lc: Gabriel Rod:.-tguez LÓo'l~itir ninguna ,más' en compe~~I!:- acom~anando los ~ocum~nl"lJ~ que ~10
pez:, BCJar. ' Cla; con los presentados. y procedien- acred,lten. a la Caja NacIOna.l de Se-

Objeto de ' la, all1plíac~6n: ~-\umen- dase a .la. .apertura de proyectos a las guro deA<:cidentes del Trabajo. Sa
lar la producclon de LeJldos de lana trece horas· del 'primer día laborable t • 6 Madrid
Y estambre. siguiente ·$.1' de .terminación del men- gas a, ,,¡;. •

. Pr!Xlucción . actual: 30.500 metros cionadoplazo,. pudiendo asistir al. ac- Madrid, 1 de diciembre'de 1939.-
auuales. . . . . :... to todos los .peticionarios, con obje- Año de la Victoria.--'El Director,

ProducclOn total eOIl la amplIaclon: Dde . suscribir. el acta de apertura. L 18 J' ,. P
33.500 metrüs anuales: que debe.táJevantarse en su caso. u omana d-e ozas.

En la ampliaciOn de esta¡nd'..ls~ria Los· proyectos serán presentados en
se empleará 'maquinaria y :!laterías la 'forma que dispone. el articulo 12
primas nacionales. , . de la: '<:J.isposición legal primero men-

SeMce pública esta petición ,nara donada· anteriormente. .
que los indus~riales que 'se consideren '. -Zaragoza, .3D de noviembre de"1939:
a'fe<:tados por la misma ºresen~Jos Año de ,la VJctoria.""-El -Ingeniero Je~
e5crit<lS que estímén oportunos, d{'n- .fe de aguas, C. Montalvo.'
tro del plazo de diez días, 'en 13S ofici- , . _
11;.,;;; de est.:, Dele!!3Ción de rndü..".r,rÜL I
plaza de) Doctor Población, número 1, REAL,ACADEMIA ESPAAOLA

Salama.nca, 23 de noviembre de 1939. 1 De' conformidad con los Estatutos
'Año de la Victoria.-El Ing:eniero Je- y Rea:lamento de' la Real Academia.
fe, !". F€mández Tapia. Espar1ola, previa la oportuna autori-
1,;;¡22-X..()7..3.ción 'de la Superioridad. se anuncia

al püblito la. provisión de seis vacan
tes de academicos de, número de la
Corporación.

. . 'Las personas que 'aspiren a ocupar·
dichasvacante.s podran solicitar.lo en
instuIJ.:-ia' dirigida a esta. Corporación,
o 'püdrán sel" propuesta _ a la misma

A N TI N e 1 o por tres acÍldémicos de número.'
La: elección .. hade; recaer precisa

Habiéndose fonnulado la petición mente en .. sujeto .que reú+l.a. lascir-
que se r~seña -en la siguientl;. cunstan~Iásde serespañot·Y.de bue-:

N Ot a na .fama· 'y. costmnbres,. 'y '. de haber
Nombre del peticionario·: don Fran:. dado sCñaladas . muestras de poseer·

cisco Bernard Partag;;.s.· prófwdosronocimientos en las .ma-
Clase d.eapro.....echamiént.o:' Para teriaspropiasde ~SLeInstitdo,. "

riego. Las propuestas .-e:in.<tta.ncias SCn!·
Cantidadde.agua: Noventa linos 1cibiranenla • Secretaria de mi car-

por segundo <90l, . " -., gc, Palado de la'Reil Academia E&-
Corriente de donde se ueriva el'\ pañola..C'dllede Felipe 1,'. número 4;

agua.: Subálvea del rioEbro~ len el tégnine de un mes, a partir de
Término municipal en qUII;, radica-llaJCcha,deeste :anuncio. .

r3n toda." bs Ob.ris: M onzaloo.J.ba.....~.adri.d. 7.. d:e.>~c1en¡b.re.. ' de 1.9~9.
':(Zara~(l7.aL. . Año de lá Vlerona.-El .Secretan'J,
,.~ conio~ldad a 10. <i1spuesto·· en Julio' casares;' '- ," . '.' . .'

" --;'

~'

'.
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A N U N· e ·1- O··s !grac.uación o prefer~ncia se~alada.s en la categuría a,): la segun&;.. a la .c~·
. : el articulo quinto de'la citada Ley: legaría b); la tercera. a la c!Ltegv·

P·A'·R·'r¡'euL ·ARES.a) Una compuesta de' Caballeros mu- ría 'c); la cuarta:, alternativamente,
, : tilados por la Patria; O) Otra integra- entre las categorias ch) y d); Y' la.

da por Oficiales provisionaleF· o 'de quinta, _a la categoría e~. La. Compa-
complemento que h':l.yan <t.lcanzado, al ñiadestinará a ]os as.pt.:'ant~s a la.

· COlUPASIA .ARREN~ATARIA DE menos. la 'Medalla 'de la Campaña olocaJidady fu.nción que aconsejen 'las •
TA.6-{l-UOS reúnan l~ ccndicione:s necesarias para conveniencULS del servicio; entendién-

J¡:Ul..rid su ·obtención; c) Otra forma\!a por dose que si el designado no toma po-
leS reStantes ex <:ombatientes que cunl- seSión· dentro del' plazo r~lamenta·

, La COmpañia Arrendataria de Ta· plan los mismos requisitos exigidos a rio será dado de baja en la 1ista (;)
bacos admite solicitudes. con sujeción los anteriores;chJ 'Otra constituída rel~ión éorrespondieme· y perderá. to
o. las reglas que se insertan, para for- con ,los e:\ cautivos por Ja Causa Na- do su derecho a· ulta:ior nombra
mar una lista de 'aspirant€sa plazas cional que hayan lLlchado con las. ar- miento,
d.tl Cuerp&de :2mp~e~dos A~inistra-mas por la misma o que hayan su- 7."-Periodo de prueba.-Los aspi
uvas, ~n la que se rran cubnendo, por frido prisión en laS cárceles o cam.:. rantes que constituyan las listas f.or-

. orden rJgu.r~o..y dentro de los turno5 pos rojos, durante más de tres me-' madas mgresal'{m con caricterpro
l'eglm,nen:..arlOs. las vacant~ que en la, ses. siempre' Que. acre<iit:m su proba- visional y 'en Período' de prueba.ql~'C
p:antillp.. d~ ~~ depe~den71as centra- da adhesión al MovjJt1iento deSde su durará seiS meses, al ca\)p de lo.s. eua
.t:S {) prOVlD .lales eXl5te:r:- hoy y las iniciación y su lealtad ,tI mismo du- les, previp informe ra:z~nado delJ~

. que ocurran ~n y) suces~vo hasta la rante el cautiverio; d)' Otracompuei-, fe respeclivosobresu ~pti.tud.Y con-
fecha que s: ,indIca. . . " 1 ta con los huéñanos y otras personas dueta, y con la.práctica. n sU caso, :
" A~" __?~~dlc~onc:s ~e los aSplrantes.-:- econémicame...te dependientes' de las de. un examen complementado, .81 se
~ ~llv¡LanteS .naoran de ser .de na-! victimas nacic".l~ de la _guerra y de estimara ·conveniente, podrán ser con'"
ClOUUlJ<b? ~J?anola: va:rones y.. mayo- ¡los asesinados por los r9jOS; Y e) Fi- firma.dos,· o.oc1' el contrario,cear,.
:es. .de al€Clslete ,.,~os y menores de 1nalmenre; otra. integrada por lo~ de- sin derecho a- reclamaCión alguna. ",
Lr~mta en 3~. ~e OlCl-embre ~ctual. Ade- . más aspiranWs. En todo caso. y como 8.a ReconocimientD médico.-Antes
~a.s. los ·SQ.Ic.ltantes habran de acre- 1supletorias de las normas de prefe- dz en,trar a prestar servido, 10.3 as~l
dJtar. ~Ut;reunen una .de estas do~ ¡rencia fijadas preceptivamente' en la rantes ,elegidos haJrán de ser sorne
condl<flones: ; ..' 'Ley. se tendrán en cuenta. muy. es- tidos a un reconocimiento médico,

a) Pose¡z el grad~ ,de Bacbiller, pedal por 10 que respecta a la cate-que efectuaran los facultativosdesig
:exceptuandO r)el "Ba.chillera~ elemen- ~ gorla e) y también en lo pertinente !'.adÓS por la· compa..iiía.
va}). o ~1 de : ente mercantIl, . ; a las anteriores, los !l):érit~s prof~io- Ma~rid, . 7 de iiciembrc de 1939.

b. ~eya.r se;s ~~, ~or lo m~os. ; nales, posesión· de' titulas superiores. Año de laVictoria.-El Director Ge-
d~ se~vlC1OS aammlStrat:vos no mte-! conocimientos d.e idiomás. publicacio. reme, José' Alvarez G-uerr-.
rrumPIdos .en la Compañia. _.' ¡nes yreoompe.nsas ci~ntificas: .!.itua- . ~.279.X-P·.
. C?~,"arregl~ a ~ Ley de :"?d; agos- :c~Ón .famí1~ar . y cualesquiera otras -...;:.-------------
~}hJmO üut. 2.. a~~r~d.o ~. ). has- ¡ ClrcunstanClaJ5 de análoga naturaleza. BANCO mSpA....~O .MIERIeA...1Ii'O
ta~a en ~u caso con JUS-~lflca.t. que se ¡ 4.1< RelaciOnes :cnerales. _ Termi-
::~jobtemdo el empleo de OflClal pro- ;nado el plazo de'admisión d~ las .so- SucurSal de Al(,'-aüiz
vlS.onal o. ?e complemento. _. Ilicitudes, se concentrarán en la Direc- t ·EXTJ?...,\VlO DE REGU.'\ROOS

2." S.?l~Cltudes. y documentaClon.-! ción de. la· Có;ipania toda3 1<1.5 pre- U'~.bl·"l"":¡.O sU:fri;"'~ "'":x'tra-vio lw
Las. SOIJCltu~ .deberán pr~~rse. \ sentadas· Y documentos que.las aoom- .l.~ "'...... uv ..
escrItas. de puno }:. letra de Jos mte- pañen, y en la misma se reunirá. a la re-.cgua:rd<Js qUi3 a COinlti1buacióIl .se

· resa-d~s, b.~ta .el Qla 31 de enero. de ¡brevedad posible, una Juma que ten- d!¿·t:all:an:' . .
19~O. mc1us:ve, ~u..~~ las horas de ;1 drá por ,misión examL11ar los .mérit()s Re.sgoo·r.do nÚJIne-ro 15'5, d:e techa
~~lC'illa. en :&. Drreeclon ?e la eompa-I ycondiciones de los soJ.icitantes. l6c1e noviemhre de 1~7, d~ pese.
ma (BarqUIllo, 5. Madrid) ,o en la.s .,'. .' ta.s lwm.\lla:.es 3.ron en siete titt-
r:-spectivas RepresentaciónesprovID7 En YIstade ~odQell~, la Junta f6r- lOs serie A Deu;dia A!lJ:JJOl1tl2able 5
clales de la Arrendataria, ya ellas ha. mularalas seIS relaCIOnes generales por lOO 19-26, :núm€XO'S 2O.a17 , al
brlÍn de acompañarse certificación de de los que deban ser ad~it.idOJ par~
nacimiento•. justificantes de losreIe- cubrir las· I'acanteS existentes y lS,s 618 Y 2il.7U4 al 768. e~ a
fidos e,c;tudios (con expresión de todas q~-e se prOduzcan 'ha.sta -el 31 de di- !1lOmbre de doo Joo..quin 0at3lW1 >

la.<; calificaciones obtenidas),de los cIemb-re de 1940, fecha en que deja- Az¡cón o dOlla Triráoo.d Cerezufua
senti~ios prestadOs en la. Compañía o rán ~e tener aplica-c:ión. . ·Oa,¡tl.1::án,. indst:r-"t;ament;e, de eas..
del empleo militar referido, dos aval~ 5.& Examen.-LaCompañiase ¡re- CelserMc.
que· aerediten ser personas adictas al .serva el derecl10 de someter a los so- Resguardo nlli-nero ~5. de. Nena
.Régimen y una certificación del Re- licitantes a· un ejercicio dtl examen, 4de jUlD.:i.o de 1$36,d~· 'pW';VM r.o
gistro .GentraJ.. de Penados que de:- que versará sobre' c.ultura general. wl:al€S 4:-000 en ochotl:tulos~
mu~tre no ha.ber,~:docondena-dos ni C',ontrato de la· Arrendar.arir-. con el;rile A. Deuda Amortiz¡a,ble 5. l)CT "

estar sujetos a prQCedinli~nto. Asimis· EStado Y Reglam.ento" pata su ~je· 100 19126. ,núIDer-os\ 25:344) ~~l 343 y'
mo podrán unirse otros document<>s c u ció n, Contabilidad y Aritmética 33..5oo.al 5-'63, a; nombre dJe ~
que sirvan para probar conocimientos mercantil y, en su <:aSO. sOore los idio- Jc2.quln ca,tallá1l &?;eón o. c1lCf.a.

· espwial~, se1"iciOS prestados () prá.c- masque .se hayan alegadc.·. Tdnijda-d:Ge.re2melac.atalán,:!1n<it.
ticaadquirida. ú)s soliCitantes habrán 6.~ Turnos para provisión rle V:l~

dedesigns.r un" d.Omicill... o en ~adIi.·d¡.cantes.--De las.·.~elac.lones'r.edactadas ti:ntarnel)te,' de Oa.ste-l~:.i;is.~ .-
para notificaciones·, .,. . .. en definitiva con sujeción a 10 diS- . ResguaT4X> número 519, elle !~ha

3.a categorias.-eon las solicitudes 1puesto en las· reglas precedentes se 7 de agosto -dé 193'5, dll: ~oo..s;.nO.
p1'esents4aS. yen .Vista de lascondl- iranproveyenao.las.vacantesqueha- mfr.a:1'€S25.000 tm Deu.dla AnJ.Q.rti
ciOlh:'S que sealeguen.y justifiquen: se' yan ·de cu~~ir.s:e."para lo cual se 00- . zable 5 por ·100 1~iZ7 Jj;bre,núÍ:ru~~

· f o t m a r á 11 las siguientes ~tegoria:s:' servaran ?StoS turnos:. la primera va· r>os3 B)05'.-800: 1t19·200Y'·:'¡33:308.
gúardú.ndose al· efecto las í:l,ormáSde cante 'de cada cinco se adjudicara a 1 e 1.310 y1 D 11.HU; a' nO!nbre

, ,If'-
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Oviedo

BANCO DE GIJON

RAN(:O HERRER:O

RO L ET I N O F 1 e 1 A L l) E L' E S '1' A D V

Oviedo

n..L'\'COHERRERO

,"

Anexo ílllic(};-Núm. 34,6
---------:"'- ---...;.,;.---:----~------:---------------
SI;nt.:J.do' :t1EClJall~I:~,clón. wigooa, ex- . tas 'n~lndú.~s ftlm'ortiza,ble 5 p~!r 1dJilS oo~ C. Th~m1s. 1.w.3~ .. 140.:tlQ;;
pedIr, <1e acue-r:'.¡Q cOl11o,j:i!ispuesto HHJ 1927, sin i.mfpuesW, en tres ,tl-' un.() s!~ne·D. 11l1ln€:ro 3,g.~3::l; U!llO,St€'-:
,€"llel.' ,ú.'itículo 71 dte. losESitatutos tulos Slel"ie A, n,úmeros576,S96 aS, .ri-e E, número 2'~,M6, Y·Ul}O -~rie F,
~ éSteBanc.o,un- dUíPl:i.:c:a,ci\J ,d:e 100 uno serie B núme:tro 1'91.006. y. t!'e~nlli'lJioer'o lS.l13. . , '.' , .
w..:umtern1;(;\S· extr:wV'Íadio.~,. anuJ¡a¡n~ S'eni e, n:cun.e¡rosW7.26:3 a 66. se OVi-ed:o. 25 die noWiemb-re d~ 1009.. ,
CJ0 Los J;ü;iUlper:ú.s y que-dta..l1<Óo éiBa-n~ hác~ púbt:iCO en cUJrrJplimiento die. Año deJa Victoxia..-Poa:. e-l~cD
C'o litbr.e de todJare.s¡po!1.9aibili-dl9.d 10 p'.l:'e'C~tua¡cl!o en 10$' articul'OS 1Q E:e'ITero.'El DiVectorGe-ncrs:l, An_'
i'~speCt6a'10iS m:~. y .17 die, n,uoottú.sEs-"I.J3.rt.utos Sooia.. t6niio P. HiJd;a.1go.

M-2Jór:d, 2 d-ecmci€'mbre de '1100:9. les: advirtiendo que d:e no pr~~ 1.3i26.X.P
Añ-o ,de h Victcrla.-El SiecTetaTlo .f¡airse 'rec!lMn,acl'ón jtwtific::1Jdla en el ---~----~--------:"
Gen.eml.:.. " término, de, treinta días.'", OO~lta-r

l.3;2:LX.Pde lq' pUlbl1catCáón de este anU'11C~O

-~----------........ 'en el BOLETrN OFIC[AL DE'LES
TAOO Y en u:nelIDalJ."io 1Ci1e· OvieJ(io. f*:

R~"'l{JOIIlSPANO Al'1ERI~O pr'Qeedie1'!áa e~tend'er diUp}:IC¡adlQ. Ha;blenoo súdo €xtra,vÍ,1t.(J,1) ·en '!po~
dfel1.· mtlSlllliO, siIn:' resll.JOiUl'&ibi-lid¡a,d A¡er.die. illa i:!1lt'e'r~."'"""I, él <Lu¡;..liCu.,u1c, 'Snc.u,rSal de·Huesca. ~ , "'+<0' ..... ~ ""
¡po!" nu€uU!.l3.. W· ",",,, ' d'eil l'l(:.s@u'a,l~o die' o)0pó.s;ioo' ~11 es.te-

EX1IRJWIO DE R!ESGUM'..DOS OviOOio, 2J!H:te no:v:i'C'11ubf!e'de 1939. Banco, núinero 12.74:1, a' favor die
. , AlÍo .Idle la VieOOTjra.~Por el B:m.cú d:O'Ü.3.PiliaJr Pél~eZ Pérez, exte:n-dlldo

I1'\rblenlCio ,sú:fri'diJ ext1"2,.vio jlos H~I'l"e'l'O, El" I)~rector Genl(l-ra.l, Ju~ el 16 dIe marm die l'9'217,:por eXtl'!3.-

reSl;"su~rdos que a 'amtinuacióIi &e J:iin nj;dUl~(} VizqtliCZ. vio dicl O'l''J.-gi,l1lal, ooan¡¡:u,'ie.nl$lilOO: die
d!etalla..n: '. l.3,2'5-X.P pcS'.:tas ,i1'Üu:iillQ1Jeos2"5'Ü'Ú-, die :r:nte.

Re.~gu-a;r.diCn'ÚmeTÜ 3.1. die. pes,e.:. r!i.o.r4 ;por, 1100 eU"Uintitl.l1ose¡rreB,
t,as,nomli:n,aL-es 3.5:00' en D2U-tiJ::. P.er_ .nwmero 1319.174. se hace publJiCQ.
PetusInrer.io-r 4 por liQ:D. die fécha BA..'tCO HERRERO '~n rnmplfilllie-nto dJ&l:o.prec€ptlm:..
2die:may-ode 1'9~13, y El 'resgu¡ar-I C:IQe\ll }OSarticu}osnUmef;JiS" 12, y
d-o número 76, de peseltla.s, ncJ!Ili:r.lS.. Oviedo . 1'1 de nuesrt..1'()s Estaltutoss:oe:lil.:les.
}?s2,7.QiQ en Deudl3.PE:rp:E-tua lnote_ " 'adrvlíl"'r.ierudJoqUte.ere no p,rese-!'I.A:::,urlSle
nor 4 po'r 100,. die fecha 6 ',die di. H2Jbi'enOo sidlO extrav::a:c1.cS en recJamadón JUStificada en el téT-
cien:tb:re die, 19Q4. amOO~ a fu.,v:c,r die .pod:::t de la :1!1~teresa:dl3.hOS,roes. .mriuJo cietreiJ:l,ta dJíad, a contail." de
.e'm Pras~'uiJ. UJlJe:to 0ta1 y,<.to~· gua.rdoo' die de~to en ~:.te Ban. Da pubJt.ooción d-e este- 'anlli!'lcioen

, U.b:mo Usi:eto' Alamañac,:'nddst~~co que se 'doe.tlllalrl a c-cntil1:u.aclón, el BOLE:I'I.N OFIClAL DEL ESTA-
iJ:l.rri~·~te; .' i favor' ',dJe, -dioñaEsp-eranlia F-er;- DOy -en U:n dii:a:ri'O de Oviedo,s:e

R'_'_"guur'd'O n-úm:ero 1.33-&. dte onc·'na.n:d·::::Z, Plh,ez,,- $e hace pübl'.co. en precederá aex1Je.ndJer triplicado del
oJb!f.T,é~{'in€"s Materio.J 'Móvil· y cUll11lPlimie~tó con loprx:-eptuado m¡í-smo. s:ln reeponsa.bilikilO.d por
Gon,sLru,¡xiiou::3S 6 por lOO. fecha 11 .en ]00 au'tlcu1os 12 y 17- ci2 n~es" l1u::.Stra P.a.rte_ . ,
dle- :lbr:j.l d,c' 1934, fl Javord;e.d:an tll."'OS Estat.utos ,~'oc~les.advirtil€'n .. : . OV:eco, 25 oe novj~mbre de 19GI9.
,k~':"= MQl'La V'8H",s 'Forada.etJa ' dJd qued'en.o pr-eS't"ntn.~te recia. Ailo de la Victor~a.-PÜiI' el Be.mco

se- }J:ac.e p-»b:::~ pÓr'meoí'O die! l11JJc1ón ,iumíficJiloo, en el término'Herrero, el, Director Genl{:-,ráJ. ' Aln~ ,
p'Tt";S1M't~ 9.Jl;UlIlelO p.ar" ;(j;Ute .so. a,e trei:n:ta dias;'a éo:nta:r d'C la 'pu- rondo P. Hidalgo. •
tm'n~::;l1'rr-,~::1'JS qu:intC'e días dtesJC!¡e la bliCiación 'd'~ este', amHllC'1O t';ne, 1.3~7.X.P

pl'tbiic:1(~iÓn de, ést,e n;o se h:apre. BOLETI!NOiF'I:OIA['IXE1L ESTAOO
s¡€"ntad'O !"e':::lc.ma.c'ón J :e/gu:na,.€ix- y en u.n, dL-:rio dr~ OVi.e'do. ge pr<>:te
D>e'dr, 'di,e a-cue·r:cn c.an €1,a-rttcu!O die;rá' ¡1 exre1JI(!<a..f dupEcn1d<OlS de los
71 aJe }os Est.a,tu'tO.S,. dO' €, te ]3B,ncü. mñ'm')"_s!Jroresp.o.n>SJa~i2Iit:lad por
un dUlúcad,o de los I"esgua1'>diOS ex_ m2~:tr.amrt<.:!. , ' . ,
tr-ayj:ados, anu'a:noo ,1os pr::meJ:1os. Nltmero '17,836 comrpI"enGl,V!O dI!? .Habíéndosenos comunicado e1extrar
y qued3.ir.dOe-1 Ban<:"o ex,ento de to_ 'pe.getas'oomina;:,?s3,00D e~ Aim'ÚT~ viode los sigUientes resguard08 de de-

. 1·..l, ...l t" , 1 . . pósito, expedIdos por ~.ste Banco de
éla ree,s¡pol1SlabL.l'U1au re¡:pec r¡ a ,<lS .tiwbJe- '5 })')r WO l~t{, Slin, impues- Gijón á. nombre de don Prancizc,;; Cué. '
l11i~rrnos. ' I . ro; e.n SE\<'<stítulossene-'A.m1m:e.roo tara Rodríguez en las fechas llídka-das

M;:d:rid. 2 dIE' dfcl,€imbr-e d~ IW'9. 563,l},S:6 y 7. 576.9'1(] a 1.3. ,. g continuación, se hace públii:!<) por
Af.o d·" l'S Vlctoroi·a.-,-.E-l Se<:reta,r:o NÚrn:2T'O 2--0.624.: OOl!TIipren6ivo. die tres. veceS. con intervalos de<liez d1as
Gon6-rnl., ' .. I pr.:s~tas nomina]'€:g 2.000 en Amor. de una s, otra inserci6n, de conformi- . >

I.3,24-X_P ti7..abl,e 5% 191m: s-:n :mlpuesto, .en, dad con la.esta.ble<:ido 'en los a.rtJcu-
---------- --- Cl}3tl1;O tít.u!-os ,'e,l"li.e A.' uiúmeros los- 11 y ~O de nuestros Estatutos:

576.~'S2., 577.f1f'2. 'OOSl77Y,8. , Resguardo número 29j}12.t~.~dido

Nú:in~r() 23.625. cOO1lpJ:'lenSliv-o ~ el 11 de julio de 1935, colnPl'-e~vo' de, !PP<:.'}~,.;tt'1s.n()[l1:rn,{ües S5..fJOO. ('-TI AanJO.r- pesetas notilinales. 25/100 eñ obtig~~io'
,h?l-uMe 5' pO'l' lüO 192:9. en vérFbe nes del Tesoro al 4 por 100, €!mSIÓn

, , " t.ítí11'f)<: ~T'Í~ .4. ,núm)'l'~ 3:2.434 a 19~ ~ 2'" 193 "",""d
l"i:~~b:'sn:díO sdo, e~tr¡Wiaoo." en po. 4~7 3:f) ~'Ü'7, 59.6-31 '3, 40. 62500 a 5. 1 16,5gUat'ld• do. n

Ó
1.:nle

19
r
3
o¡., ¡,J., ,ext-;'='ldo.,

- .• ."., ".A.,. .l, ~ . , "'') O~1 " 69 ' ..., '.,.;. E' ,e . e JunIO e ". comprensIVO ,e.:er ae ,l~~n~,..e-s'a'U.e,;, e~ re-SJguail'~ I~.,., .y U-P',o 's€'~~e . mrm.e·pesetas. Ilom1naIes 25.000 enoblig!ic10
ClJO rl-edie'P~&to- ene.ste B~ncoa f,a. ro 1:1ü4 " , ..' .néS del Tesoro al 5.50 pot )00. em1.
ver ,jb d-on'<3,. Enlgp3.Cl.aSi~}>an~ Nllm-?rr ~,g 3'70 ~.ciT!lIDI"t,Th..c:n'VO d~ sión1932. .
do; ooñaJo¿,efu¡;a'y dúñ.a YÁ'"Ía :peS>E'ta;~ t"rX';nl::!1';7-100¿JOO deI'nte~ Resguard.o número 21.769,exped.ido
Antol1..fta :GwW"I"a, Sierrl:a: 'lu1ni~Jl'!o rto!"4. por l00.:,'n'C!l.1(Yl .títUJ:OO,8Ie-le19deju:lio de 1929, oomprenaivo de
15.54'9.c.om~4V{} d€ lS.OQ{) pese. :rie,A;n.úme,rc&6:U:451a.,6Ú.6B6~; Ipe.setas·nomiD&les 25.000 en ~~:ud&
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. BANCO DE GIJON ,.

con lo e::tablecidoen 'el a.rticúlo 11 de
n ..estro5 EsL3.tUtvs '
. Gijón, 3 dé.. noviembre' de 19.;lS,

Añó'de la Victoria.-& donsejer~::3e-'

cretario, Higulio qlltíérrez, '.
1.314' 1.l\w12~xn-39 .

AmortizaG!e al ;) por lOO, emisión 1929. ReSguatdo nÜID€fo. 13.241, ex!?€dt(!v
Re.3guardo numei:c 19.605, expcdid9 el 20. de jUli? de 1923. compreI?-SI~<;,ae

e~,,· -',. >Oc.... ;.c'~l-·\'.'~· ("""', . . •••' pesetss nommales 20.000 en. 40 var-
J, ..:J io:.L,- J.~V '" .l.lo.-~, .1"""...... ,....l. ...... __ • , •• - '. •

vo de pesetas nomi.."1ales 15.00Q en Dew, peLas pr.ov~ionales del .. Ayuntan:lle?
da. Ferroviúia A,mortizabledel'Estado ro de.l\:Iadnd al 5,50 por ,IDO. em.lSIOD
al 5 por 100, emi.sión 1925. .' ¡de 1923~ . . .. ' . .

. Resguardo número 21.149. exped.ido;. Resgljardonumero 5.90~,. expedido el
el' 28 de €ne~o dil 1929, .comprensivo ~ 1~ .de mayo. de 1911, CQmp~e.r;slvo' d~
de P€S'<=tas' nmniD.ales 25-0.00 en neu- pes~tasnommales 11·0~1J. en ;.8 8~?
aa Fe!.'"Tovia:ria fl:1'.:lo:·tizable del Estado gaclOnes d,el. Ayuntamiento o.e G.Jon.· ANUNCIO
al 5 por loa, emisIo.·n 1925. . . .' ¡)J 5 por 109'" . . ' . . ". 1
~sO'uardo l1lui1cro 27:495, expe<lido Resguardo numerO 19.757~ :-..:xpedido ,Hapiéndosenos.comu~~c~d.O e extra-

el 6 ¿"'e abril Ce 193<1. comprensivo de el 31 de diciembre de 1927,_C.?UiprenS]~ VIO del r~ll~,rd.o... ?,~. ae~o~~t~ en este.
," .,.,., " ·,1' '50 000 ···.D· d . I'lO de pesetas. nominales 25.uOO -rn;>i, Banco numel.o J-o.:L.9. ¿XpcdlClo el Z.:I

p:_¿l:~~,:;O~.l.j~l_:e~ ~ ~ .~n. ~u ~ ObligacioDesdel Ayuntamiento dé Gj_! d~novieI1lbl:e de 1934 a nom?re de
.A.mo, "".. ,Ut; u. D p-o.,¡OO, sm lillpues .. ' l' 6' "'100 .. , . 1927' ¡. dOl-la' .'He1'ced..""" Mere v.··.M."re. ·compren.. . .,; '1<1')'" . . . . . Jan íl ·.por, .' ellllSlOD· . .LVi .""'" .' ~'. .
tos. cnus,on ..7wl, . . .; 'd' 10'14" did sivo de pesecas nornmales 1.000 en dos

ResgU3.l'dO n(-tmero 18.175, expedido' ~TUar o numero .. ' .... expe . o ¡ ....'. ..' " ,... .
., '"., ,." .; (';.' ." d . <:123 dc marzo de 1920,-comprenslVo 1cacclOnes . del Banco de GIJen,. S. ~.,

€l .l,~ {le ab.H a-c 1;-,27. complcIl§lvo.e d . TV> 1'''''''' ''n'· ,,1 _ .•,,,,,nn."50'conel.50 por Ion de.sem.bOlsado, n.u-
ne.~~'l?s nnm¡n~l,><: 1fl'7non ,,- De"d" e ..._e.ew~ u es ¿,.,}.vvv en. ." .
Am ".;:"" 1~'-;::1-";:~~ --ioo~ ."'..... tino ue: Obligaciones de la COmpañia.. ·(icios meros 9.589 s~o:compr~ndldas en el
t . j.JLl~~?.'e '1-9"~ por .' sm .. u Ferrocarriles de Ciudad RealaB:-tdá.,. resguardo. prov!.Slonal l:llnnerO 4.306.
DS, enUSlOn ...1.. .... • . '. '. . '.' . ". se haccpubEco por tn:s ·veces, con m.

, Resguardo número. 21.558. ex?OOido JO~esguardO .número 4.667; expedido€l tervalósde. diez ,días de una a otra
el 6 de mayo de 1929, comp!'enslvo de 17 de mavode 1909. compren<;~V(J de itl5el'.ción. de conformidad ?on ·10 es-
P~~;';tD,7 l1Gn:Hi.:l:::: (;(1.0J J .':~~.. ¡j c":' ~ . pesetas noroiÍlales 20:OVOen40 B.cct<lc- tablecidQ en ~lárticul~ II d.-:. nü;:stTü~
Anl0l'tlZ"b1 , <,1 ~ ~n~ 1(10 PITIlC:v,n IQ,)~ .... ." ".... ,. ""'1 't' t' .

• w' ;.. .:~. -:. il-'i. --'-. :._.~w.. -"',.... ne:; 'del Banoo de G1JOn.. . .'. t""" & U os''. . .
R~sgu9.:ra(J numero 18.0;>8. exped~do Gijón. 8 de' noviembre de 1939.-- 1 ' Gijón, 8 de noviembre de 1939.-

el '._1" ~; m2.:~o;, ~.~"' 19;7· comprez;;lVo .AJ.10 ~ela,. v.:.i~toria.~~1 conse.j.é:T-&~ l.AñO~e 'la: y'i<:t<lría.-:-E1 conse."jer?,";J{'-
de pes~.as, nU:ll.:.1<.dt..S _;:l,OOÚ .en. D~uda cretarlO. Hlg111w Gutlerrez. . . cretano.·Hlgmlo Gut!errez.
Arnor:lzab.e ai ;) po;; lOO, emlSwn 19,2.e., 1.320~X-P·. . • La-12-XIl-39. . 1.31?,X-P. '. . L"-12~~1l-39.

Resgu.a:::do nplnoEro ·lL329~ expedido. . . , ..

~~t~~ ~~~~;~19i.~ori°~~):~~'c~d~:j BANCO' DE GUON _.. BAXCO UE GlJON .
lás del Banco.· Hipot€carioB por 100. ¡ \

Resguardo númf:ro 24.885. expedido j ANUNCIO .
el 22 de enü'o de 1932.' comprensivo: Habiéndosenos comunicado ..el extra-
d.2 PCS(:\',.;,lS n0min~',lts 2j.GOO en 50 '..'é- ¡ .Habiéndo5enOs oomunicado.el extra- yío delossiguiente~ reSgun.rdGs de de
dul:l.sd-el Banco Hip0t;:x;ario al 6 vio del Resguardo dc depósÍto ..m .estE pós;tó en~ustod!a. expedidas por este

,p::Jr 100.. . 1 Banco flúm.er<> 20.345,. exped~~l c14 Banco dti Gijón- it nombre de d.on'
- . Resguardo número 13.544. expedido de julio de 1928 a nombre dt. dmi:l Aquilino Garcla- Garcia. en las fe<:M.s
el 12 de diciembre?e 1923, c.?mpreIlSi~ Concepción Lleriin RodriguC2 .COlU: in~icad3..t; a rontinuación, se 'hace pú
vo. de pesetas nomillalt?S12.~O~en 2::1 prensivo de peseta.s. nominales 1::1.000" b~lCO por tres veces. cqp interV"'.alos de
°311?aclO:tcs l\1:etrop.ol~tal}o Alfonso en un título, serie A, número' fl35.659..· d1CZ dias de una. a otrn. inserción. de
Y..ilr al ~ por 190. , " '\' uno serie D numero 36.349 de Deu- conformidad. con lo establecido en los
ResgU~Td~ número' '14.342, eX¡;>edído da pdr¡:)etlia.·lnterior· al'4 pÓr 'lOO: se atosrt~.cUIos 11 y 30 denuestr?s.Estatu-·

el 4 de" JUDl? de 19~4, cornpl'ensl'VO, de hace. público' por tres veces. con inter-
pesetas'nomrn.ales 2,').000 'en 50 oblIga~ valos de diez días de una a otra ín'Yer- Resguardo número 14.337,. cimstitúi
dones Valencianas Norte 5,50 por ·lOOción ,de 'conformidad con" lo e<;t:able- do -el 4 de junio de 1924:'comprerisivo
de la CmnpaiUfl de. los Ch!Uint:,< de, cid.6' en loS artículos 11 s30 de nue.;;- de .t:5esetas .. nominales .25:000 en 5D
1i;€r~o d.el Nor~.e .de España. _ .. .1 t1'OS EstatutOs, ..... ... .' Obligacion'~ ValencianaS. Norte 5.M
. Resguardo numero 10,149', expe~do. Gijón, SO 'denovjembre .de 1~39,- poi' ,100 de la. Compañía de los Cami
~1 20 de marzo ~e 1S20,: ccmpreI:Ó:~',w1 Año de 'Ia V1ctoria.-El,Consejerc:~se- no;; de· Hierro. del' Norte de. Espilla.
<:.e· pesetas ~OmJi.na.l€s :>~;OOO en. J..OOcretario, Higinio Gutiérrez. . númerO:: 131.279 al 328. .
cbl:'::;'¡cu~es a.e ]D: Compunla de lospa- I 1.W·-X~p La.::.12-XII..39 . . Resguardo n.úmero. 19.726:..'constitu1~.
::r..inos d.e Hierro del Norte 'ÓeEspaña . do el 31 d.ediciembre·de 1927. com-
al 3 por 100. '. . ' ' prensivo 'de Pesetasnomma.lci; 50:000

Re.s.gmuQa número ;16.754, expedi10 ,B-A..~CO DE GIJON en IDO 'obligaciones del ..Ayuntamiento
el 13 de abril de 1926, comprensivo J . de Gijón, «(Empréstito para ·.Traid3. de .
d-:.: p~::tas nominales &,000 en 10 ot.lii· 1 ANUNCIO Aguas y Saneami:'mtoj¡ 'al' 6 por 100
gc.ciones p.riorida~ (le la Compañia'del anual libre de impuestos. ~mi..,>ión 31
los Ca.mmos de Hierro del Norte de \, Habiéndoseoos comunicado el extra- de dic:embrc-de.1927, comprcn.d:das en
España al :r por 100. , " .. ¡vio del re6gÚardo de depósito en €Ste el resguardo proviSional húmero ·S.221.

Resgual'do .número15A39, e:\.-pedido. Banco nÚ11lero 23.635., €xpedido el 27, Resguardo número .25.199. co~títui.
el 5 de Junio, de 192_5.-eomp~en..<;i.v?;de . diciembre 'de 1930 a nombl'~ de! do.el,)6 de jU~íO de 1932: comprensivo
de DeS(!tas nommales. 2:>.OOOen:>O obh- ; d6nGracia!m Perráudez. Ruisanclicz. de pesetáS nmmales 50.000 en 10 titu
gá.eiones especi...<tles. de la"ComPañia ; comprensivo 'de 5.000 pesetas nmnl· lOs de la. seriean(f!l1eJros"~8.065 a.174.
Tras2.Uántica al 5.5]»1' 100. I :naIes en 10 acciones'del Banco d.e Gi- de Obligacionesdt:!l Tesoro a dos añ~

Resguardo núm~ro 15.324, ~xpedidojón, .$..A.. con el 5() por 100 qe,s¿:n- fecha. al 5,50 'por 'lOO .anualIibre .. dc
el 21 deabrjJ1je 1925, eo1np~V'ode. bolsado, números 1.121.al 39. compren~ impuestos. emisió~I2 ·de ab~·iJ,d"'~·32.

pesetas nominales· 5.000 en 10 obliga-. cUdasi!nel resguardo provisional nli.< . qíjón: 3 de. novi~m.br-e·. de 1939.-:
. ciones <lel Ero.préstito d.. e M.ejor~ ur:-

1

t
··mero -4.143,.. se haC€ públi~o ~r tres.. ~ó ~e la_..)':ict.. Oris......T:~:I. Consejero.. · ~

bam.::; dé Ayuntamiento de .Madridsl veres,.con l?terv~lo de diez roas de l,crecar:Q. H¡;:n~o·Out:errez ..', . .
5,5 'por lOO, enúSión ·'1S23. ·u:na..a.otra. ¡;gserc16n, demnfornud.ad 1..315~X~P . .,l.A.:12-Xil."39.

" . . " .. .. ." ' ., .. ~ , .
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.BA...~CO DE GIJON

ANUNCIO

. BANCO DE GUON

Ha.biéndosenos comu:qicado eÍ extra
vio de los slguientesresguardüS de de
pósito en custodia, expedidos por este
BaIicode Gijón a nombre de "los :5-eñD
res y en las 4fechas que se'" indicall a
continuación; se hace público por tl:.,s
veces, con intervalos de diez dias de
una. a otra 1tlserclón,' de confoi'midad
con lo -estableddo en los articules 11
y 30 de nuestro,¡¡ Estatutos;

A nombra de' doful. Generosa AJ.vs.-
Habiéndcsenoscomunicado~el extra- rez Grande: . ,

vi,? de l~s·siguientes resguardos de de- ~uardo nú.mero 8.679, con..'>titui:
posito en custodia; &pedidos por este do el 26 de junio de 1917, comprensivo
Banco de·· Gijón a nombre de los se- de pesetas nomblales 5,000 en Deuda
ñor€s y en las fa:has que. se Indican a Amort1za.ble 5 por 100, em1sió.ll 1917.
continuación,_ se hace público por tres Resguardo húm~ro9.363. constit-..ú4o
veces, con intervalos. d.é diez dJas de el 17 d~ di.clembre de 1918, comprens.i
una a otrá inserción, de con!ormidad VI) de pesetas nominales S.OOO enDeu
con lo establec.1doenJos aiticu1Q5 lIcIa. Pe..-petua. Iz:t,terlor.Al 4. Por 100..
y30d~ nu~trOs Es~tutOs: . zá~~ombre de don Jooé~ 00.0.-

A nombre' <le don. JOSé RuJsá.nchel Roeaua.rd.o~ J,,4'l~ ..." -Ih.(- ~~

AI~OIO

BA...VCO DE GUO"N

lU.NCO DE GUON
~ .

ANUNCIO.

, Rabiendosenos comunicado el extra
vío de los siguientes resguardos de de
pósito en custodia, expedidos por· este
Banco de' Gijón a nombre de don. Ma
nuel del Bu.stc Delgado, ·en lss fechas
qUe se indican a continuación, se ha
ce :públito pCl1;. tresv~,'OOn inwr
valas de diez. días de una a otra in.
serción, de conformidad con lo esta~

blecido en loS artículos 11 y 30 de' Fradey don.a. Angela Frade F0nticie-
nuestros Estatutos.:. - I lla, indistmtamente;

,Resguardo núplero 14.018, expedido i Resguardo número' 25..836, constit...ll
el 24 de marzo de 1924, comprensivo I do ~l 12 de euero de 193::1, comprcnsi.-

HabiéndosenOs comunic'ado el extra- di! pesetss nominales 2.000 en Deuda: VD de pesetas nom1nales 7.500 en Deu-
vio de lÓ5 siguientes resguardós de de- Perpetua, 4 por lOÓ," In.t€rior. ' ¡da Perpetua. Interior al 4 por 100.
pósito"en cilstúdia, expedidos por este ~"'Uardo número 14.682, expedido ~ Resiuardo n'Ú1Il.ero· 25.837, constitm
Banco. de Gijón 'So nombre' de doña el 23 de agosto de 1924, camprensh'o' do el 12 de enero de 1933, comprensi
María Frade Gutiérreze1 día 20 de de pesetas nominales 2lT.OOO en 40: vo de pesetas nominales. 5.000 en Deu-

. ·octubr.e·de 1932, se hace público por Obligaciones Prioridad () 1.'" Serie Nor-! da Alnortizable 5 por lOO, emisión 20
tres vec€S, con intervalos de diez dias te de la S. A. Caminos· de Hierro d~l ~ de octubre de· 1931, <:9n impuestos.
de una :a. otra inserción, de confonni- Norte d~ España al 3 por 100." ¡Resguardo número ~5;838. constituí-
dad con.lo establecido·en los.articulos ~sguardos ·nümeros 14.712, 17.538,¡do e112 de enero de 1933, comprerisF
,11 y 30 de nuestros Estatutos: 15.112, 24.613 Y 29.277, expedidos.e1 30 ¡ va de :pesetas nominales 17.500 en 35

, Resguardo número .25.575, compre:t;l- de agosto de 1924,26 de octubre. de ~ Obligaciones del Empréstito de Mejt.~· ,
sivo de pesetas nominalés.6.500 en 13j1?26,7 de abril d,e 1927, 29 de 5ep- 1ras Urbanas de 1923 del Ayuntamiento
Obligaciont".s del Ayuntamiento de Po- tlembre de ,1931 y16 de octubre de! de Madrid al 5,50 por 100. ; .
lá de Siero. al 6 por 100. . 1935, comprensivos. de Cédulas Banco .Resguardo número 26.087, constituí-

Resguardo nümero 25.576, compren- Hipotecl1rio de Espaiia al 6 por 100. do el 4 de abril. de 1933, comp~ensivo ..
. sivo de .pesetas nominales 2.500 en 5 por pesetas nominales 20.000, 25.000, de pesetas nominales 23.000 en Deuda
Obligaciones del Ayuntamiento cíe Vi- 95.000, 6.000 Y '8.500; .respectivamente.Amortizable· 5 por lOO, emisión 1 de
llaviciosa al 6 por 100. J;Wsguardo número 26.790, expedido enero de 1927, sin impuestos.

Resguardo nÚInerd25.577, compren- el 9 d,e' septiembre de 1933, compren.si- ResguardO" número 26.089, constituf-
stvo'de ptsetas nominales L500 en 3' Vi) de pesetas. nominales ~1.000· en 14 do -el '4 de abril de ,1933, comprensivo
Obligaciones de la COmpailia de Tran- ~édulas Banco Hipotecario de Espa- de pesetas nominales 10.0/)0 en ¿O Obli-
vías dé· Gijón, S. A.. ' na al 5 por 100. . ... gaciones gel Empréstito de la' Villa de

Resguardo número 25.5.78, compren- fU:sguardo número 19.667, expedido Madrid de 19I5 al f) por' 100.
sivo de pesetas nominales 4,000 en 8 elIde diciembre de 1927, comprensi- A nombre de doña' Angela. Frade
Obligaciones del Empréstito de Me- vade pesetas nominales 50.500 en Dtlu- Fonticiella. y don José· Ruisánchez
joras Urbanas, de 1923,' del AY'unta- da AmortiZable 5 por 100, .emisión l'de Frade, indistl.I1ta.mente: .
miento de· Madrid al 5,50 por 100. enero de 1927. ReSguardo número 18.114, constituí-

Resguardo' número 25.579, compren- Resguardos números 26.443 y' 24.075, do el 8 de abril de 1927, comprens1vo
sivo de pesetas' nominales 3.500 en 7 expedidos ~l. 4de julio de 1933'JI 30 de de pesetas nominales 28.000· en Deuda
.Obligadone:s de la Sociedad General abri~ de 1931, compr~nsivos de pes::tas IAmortizable 5. pOr 100,' emisión 1 de
Azucarera de España, S, li.., al 5,50 no~m9.~es 8.000 y 2;).000 en 16· Y 50 enero de 1927, sin 'impuestos. .
POI: 100 libre de imPIJestos. ObllgaClOn<:s.. respedivamente. de la I .Resguardo número '22.673, constitm-

Resguardo··número. 25.580} compren· COmpaüia de los Caminos de aierro do el 6 de marzo de 1930, comprensivo
sivo de pesetas nomInales 4.500 en 9 del· Norte de Espaiiaal 5,50 .por 100. de pesetas nominales 5.000 en 10 Obli
Oblig~iones del Empréstito de la Vi- RcsfEuarcto número' 24.121. expedido gaciones de la S. A.. Saltos del .A1OOr-
lb. de Madrldde 1918 al 5 por 100., el 5 de mayo de 1931~COmPreDSIVOde che al 6 por 100. .

Resguardo número 25.581, comprcn- pesetas nominales 20.000 enObligacio- . Gijón, 23 de octubre de 1939.-Af\.o
sivo de pesetasno.miná1es 5.000- en nes.del Empréstito Externo 1927 del de la Vlctoria.-El ConsejerO-Delegar
Deuda Anwrtizable a.l 5 .por 100, emi- GobIerno de la Nación Argentin.r. al 6 do, Higinio Gutiérrez.
sión 1 de abril de 1929, sinilnpliestos. por 10[}..· 1.318-X?P L.....I2-Xll-S9.

Resguardo número 25.583,coriipren- Res?uardos nUmeros 24.142 y 27.087,
sivo de P<1setas nominales 4.000 en 8 expedIdos el 15 de mayo de 1931 y 14
Obllgaci<lnés del Ayuntanliento de 01- de',diCiembre d~ 1933. comprensivos de
jón, «EriJ.p~éstito para Traída ~eA~ua.s. pe:¿tas. nominales 20.00~ y ROGO en
y Sanealmento» al 6 por lOO, libre de obllgaclOnes d~ la SociedM Minero
1Inpuesto.~.... .' Metalúrgica de Peñarroya, S. A., al 6

Resguardo nÚJ."llero 25.613, compren- por 100.
sivo de pesetas· nominales B.nOO en 16 Gijón, 8 de noviembre de 1939.~
.Obligaciones del Empréstito 'cteia Vi- Afio de la Víctoría.-El OJnsejero-Se-
11a <;te Madrid de 1914,. al 5 por 100. cretario, H~ginioG:utiérrez.

GIjón, 4 .de noviembre de 1939.- 1.317~X-P 1.a....12-XlI-39.
Año de la Victori'3..-ElCOnsejero-&....
cretario, Higinio Gutiérrez. .

1.316-X-P 1,L12-Xll-39.

..

\ .
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. d.óel 18 de en~:ro de 1915, comprensivo 1acci.o~eS de la Sociedad Azucarer:l de I don ~Jo~~ Martínez' ~~nce~. n~;e,

dI? 'pesetas nominal~7.000 en Th::uda' Espanlil.. . . • I ro .>'7.~I$, c-OID.[)r c 'l1dH) ,?-,e lO.(j~:Q
Pd'[J'Btua InteriO;- sI 4 por 100. . \ A nonibre de don LUis Pirez pen-1 p'e$eoo\S~ .nom~s .En .~¿'t[1tt: q~.ll-

Resguardo número 11.303, (',(lns.ritLÚ-' dás: .' .' "..: g:<ac:oo'es 6 por· 100 Hic.,rod€ctTlC~
do e127 de ma~;o de 1921, <COIDprensívo I Resguardo número 7.42ü. -constituí- del Cfun¡tábl'ticO, S3.~tos <i!C .-\,gUla de
de .peSetas' no~inales, 4.000' en ·De-uds 1do. el i4; d.e epero ,!e 1915. comprensi-, $>O!nlE...edJo; nlúme:rOS 8.216.· a- '3.5, Be
Pe'Petua Inte;n?r al 4 por .100. .. ¡.,~o.~epe.s.etas ,nor;nmales 900 en una , l~aoc.e ,públá.oo, .en CUiIIl1P~ de
. Resguardo l?-um~ro 14.;130. c<mstlt.Ul-¡ a-CClOJ;1' qe la ~ledad General AzU-¡ io };)r«E¡ptuado,en L'Ot5 artíe,ukJ;s 12
dD el ? de may~ ae 1924,. compr~ns¡vo.l carera dt>: Espat;a- c.. • y 17 de n"irestros EstatUltps oocia...
de pe..<;etas nommales 2.000 en peUWl.I·ResguardO nume.ro 7.435, constltu~'-l'" .. ·~dlo ue de llJO presen...
Perpetua L'lteri?I a14 por 100: . . . do el 14 de enero d~ 1915,comprensl- ,¡;es, 3!CLVl!!}. . .. q ·ustift-cada -en e.1

Resguardo numero 16.588, constltUl- vo de pesetas. nonunales 2,000 cn,4 I ~rse. roo oaunac1?'ll J .... ,'. ,
dfJ e: 13 de febrero de. 1936, -comp!e:::l.- accionesae la ~ciedadGeneral Azu-repmmO dle. trealOJ1:l.l ,días,~~. d'OOO~
si ...o d-e pesetas nommales 1.000 en carera de Eapana. die la fec.h.a tdJe pUlbll,caCivil . re e~",,,
~uda Perpetua Interior a14 por 100. Resguardo número 7.443, constituf- au,l1ucio' en, e").BOI...E'.DIN OFOC']A[..

&.sgu2.rdo numero 20.994; constituf-do el 14' de' enero de ':1915, cQmprensi- , tiElL ESrrAiDO. y en un dlia!l1i'Ü' do,;
dI,; d :.!8 de diciembre de 1928. <:ompren- va .de 'pesetasilOJninales 500 'en .una IQ.vifJdo, se .J)1'\O'CIede ráR exueu'lJdlw
61 'liJ . d" pt:S~tas. Do~al~.5.000. e~ 'acción' de la 'S: Ji- Banco ClJ.SteU~n<:·ldiu;pli:oadu mol n1i1S11l!Ü, sti;n·re5'P?U
[kud.~ Perpetua Int€nor al 't por lOU.I' .Resguardo numero 7.451, constltw- sabililCfu\d por· nuestro.. paJrte....
. R<:,~gU:lrdo r;.únlero 21.766, consti~uf- do el 14 de enero ~c 19~5, comprensi': 1 Ov.ileQ1o, 2 de diCilembr-e dé lSOO.

IlO ~' ..~d~ jUlIO. de 19~,co~prenslVo V? de peseta.s nam1U~les. 400 en.4.. ~c- ¡ ~I\ño de la ViCitoria..-P>o~·e'¡· B;unoo
~e LJ~t=,n~JInmaJes o.OQ,O :~n ~uda clon<,;s de la S. A. Electrlca Indusmal ~Herrer,(). El Direóror ,Gen.e.ral, J,u-
i'n:;l~r~l;¿;abl.;.:> por 100, sin Impuestos, La MUrense. .' . _¡'; ¡ ¡ 'án Hil'::Ia.I.go..
cm~~.on 19_!:i. .' _. ... . . Resguardo numero 7.4~2.. COnslItu:~ ¡ 1 ~':) V p

,A nombre de dona Engracla Garcla do~l'14de enero de 191;>, compl'ensl- t _.328- ..
?ixéz: . . .' . 1vade pesetilS nominales.r.OaO en 2 ac-I-.....---....,..---------

Resguardo nJÍ!!lero 23.8en, constitUÍ- ciones deJa. S. A': de5eguros La Es-¡
do el lB de maI'Z9 de 1931, COllIPrenSi-¡ treJla. . 'BA.:.~CO mspA..."iO Al'\1:ERICA..1iO
va 'depesetas notrllnal~s 15_000 en Deu-Resguardo número 16.610, constituí- Suc:ursal. de Bilbao
da Perpetua Interior al 4 por 100. . do el 18 de febrero de 1926. compl'€n-I

A nombre de don Antonio Menéndez sivode pesetas nominales ·200 en dos' E.XTR..·'\:VI0 DE RESGUAiROO
Gn~.tlde: .' . . ;.. a~iónes de la. S. A. Eléctrica !ndus- HSibienoo sui:rildlo -ext.."'la:vio e.l res:..· ,

dú~~6a~~~=e~~ ll~~i,l'~zrir:~:t t!iA~~a:~~~ero 16.6,11, constituí-; gwar~ oe.··~1.0 ~ful:é'
YO de pesetas nominales 7.000 ~. Deu- do el 18 de febrero de 1926; comnren.. : .¡;;~.&a. ¡ por e;:itla S~UiI"~I".ll, nu
d:1 Pe~'Petua Interior .al 4~ por 100. sivo de pesetas nominales. 1.000 e~ dos: m€'ro. 4-o.~, de foecha . /. oe .rr:J.ll'YO

A nombre de don. José PfrezP€ndás: acciones de la S. A. de Seguros La Es-l eLe 1934,. a· favor de do!!?:. EPA'lque .
Ré,sguardo 'número '1.429. oonstitui-trella.· . " AibeT Acba.. Y ~<J!ill1Prensl:Vo de 2~

dQ el 14 de enerp de 1915. comprensi- Resguardo número 16.612. constüuí-lobli¡;1aciQi11ies AYUiIltamie!ll:to ··.dle BiL
yo de pesetasnomin,ales 500 en una'ae- do el 18 de febrero de 1926, compren-, bao. ~,W per 100 19Q7,sin impue's_
t.iún de la: Sociedad General Azucarera sivo de pesetas nominales. ~lJr enúna 1tos nfuneros 4:B.29!5a 3118, se' hace
d<!España:. ;""'. .' fl,Cción qe la., ~ciedid Ge,neraJ Azu-lpúbreo por medli,o idle. este-anUlll...
R<=~uarao numero 7.438, constitUld<l .carera, de Espana. •... 1c:ú pam q~e si trta.ri.scUT~q~.

el H d.e ~ne~ de 1915. comprensivo de Anom~rede don Tomas Pirez :pen-! ·ce. d'ill!~, d'eSde la puhbcliÓ'l'l dlel, _
. ~tS€"tasn~mlDe.les 2.0QO en4 aoctones .dás: . .• '•. ¡ mismo,Tl...o. se ha pres~ l'oéc'1a.

Cl.e la_~le<l.a.d General Azucarera de :Resguardo. num .ro 1.455, consLl~u~-Il'I18.ción :llgUI'J.a, .ex.pedlir ·dIe· SCUJ€:'r-
Espana:. . . do el 14 de enero de 1915, comprens~'-I " " ..' ..... ' '.' .' .

&esguardo número .7.446. constituído vo de pesetas nQminales. 600 en 6 ac- I do ,..CO!~ lo di9PU~ por el .SJ!'jjcu.
,:1 14 de enero de 1915, ccmprensivoQ cionésde'la S. A. Eléctrica InduStrial [10 ¡..ldie l.os. Es1Ja¡t~,d-e -esteBMl..
CK; pe$i.:ras nominales 500 en una. ac- La Murense. . . ' . CO, un d'UfP1JlCaOOd~'. rresglllaJUdlQ. ex.
ción de laS. A.. Banco Castellano_' '11

. Resguaxdo nÚIDer{) 16.607, eonstitui-l ~vha& atIHwando el :primlf~O y
ReSguardo número 7.454, oonstittúdc do el 18 de febrero de 1926, compren-q~ el Barloo exer1lto die toda

el"l4 de enero de 1915, comprensivo oe sio de pesetas noIninales 100 eri upa ,respOnt~oabiJ.ildIaQ•..
})€Setas n~i"1liles 400 en 4 acciones a.cción d~ .la'S. A. Eléctrieá.Itldustriall· B«ba-o. 3:0. deoctub1"eále· 100.9.
de ·la. S. A. Elé;ctrica Industrial La ~ Muren.se.' .' _: !A:iío.de liaVíctoTi's..-El 8e('.retaJr1o '
Murense. , Resguardo numero ,.1.6.606, cOIlSnt,u1- .Gener3.!l. '. .

lksgi.tardo número 7.465,wnstitddo doel 18 de Jeb:retQ de 1926._ compren· ! : 1.32'9--X..P , ." .
tl 14· de enero d.e lS15,. comprensivo "$Ívo de pesetas n{)Ounales 1.000 en dos J . ........;;..,..__~ _
9-t~ pesetasnom.inales 1.000 en 2 accio- acciones ·dela. S. A. de segurüS·i.a1
ne-.s de la S. A.· de 8egurosLa Estrella. ~trella. . . '. 1. BA..'1'\CO HISPA:,"lO AMERICA;"l~O

Resguardo ntínléro 7.499, constituido Gijón,.28 de octubre de 1939.-Añc '. ....
el :, de febrero de 1915,compreIÍsivo de la' Vicroria.-El Con.sejero-Secre- . Sucursal de·Burgos '.
de pesetas nomioales 500 .en ..Deudi. . tano;HigmioGutiérrez.·· . . . . EXTP>.tAVIú DE REsaUJl..lRI:)()S
Amortizable 5 'por lOO,emisi6.n.1917. 1.319-X-P V;-12-XII13S. H b'e......:: .........."'.,,:. . ..-.' ',_

Resguardo nw:nero 16.615, constttu1- _ .<a - ~~ . ~Wl:tiJj:.il? • ex .....""'Vl(} ..¡,IO~

di,¡ d, 18de febrero de 1926, .cbmprensi- BJl.1NCO HE'Ri'RERO ~Stg~1QS •.dledtepo3l:to. ~~.
';'J de pesetas nominales 100 en una r.Li. I b...e numero. 23"~ a 186, Cíe pese.
~'.:-dón de la ,s:A. Eléctrica Industrial. Oviedo' 1fuJ~· . OOlJ'l..,iiloaae,s 45.000,.~~ 9iOo~11.
L<i Murense. . ..,.'. . ! gaclon~s6 POt, 100 'emw.on 1926 doe

&$guardo nún:tero 16.~16: eoDS:ituf•. ,.Halbhe.ndo siqo ext!1a..V1a<i'O··en [pO-I1:a ·.Real .... CO'Íilpañía; ,A$tfirhrua die
,do el 18 de febrero de 1926;oompren- ..del' (\tezl: m~.a>dQ el ~c.1e j Mims., oo...l:iz:ros 5.692 a 711, 15.6-76
~y.o d=;esetas :D.omi.n~ l.GOOc;l'do.¡ ~""Oar..er.i'te'Baneo -a ilavor djél a·700. 2'7.6,'H S,,' 000 y 27.6'H (t 680,
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ADMINISTRACIONl 10~, ¿~S!6n de 2:7 de noylembre,de !.Juzeado' a reclamarlo de~trod~ treili.
, , ", . ' 119~-1, serle R numero 46.760; unai ta -IDas. ., " .. '

D E J U S TIC 1 A obligac1óndel Teso~o a~ 4,5 por l~O I Dado·, enZaragozs. a V~intioch~ de
, ' J de 5.000 pese:t~s nommales, eml- i octubre de milnovecienws treinta. y

1

sión 27 ~e, nOVIembre de 1934, se- ¡nueve.-Mo de laVlctoria.-El Juez
VILLALBA r1e B. n1lme.ro 46.759; un·títulóde· PablQ de Pablo Mareos.-El secre~

I á • "Deuda Amortizable s~rie C. núme- ni.{);Vii.'c:e:nte Limnom. ' , '
Don Calixto Soto Fernández. Abo- I ro' 212.080, Y tres títu!os más de la 1.332-X-A-J

gado, Juez de Primera instancia 1m!.Sma Deuda serie A. números del
a'Ccidental del partido de Vi_1321.520 al. 2~, al 5 por 10Q, emisión M A DR 1 D '
llalba. ' • de 1927, sm lmpuestos, e importan-
Hago saber: Que en ~te'Juzga.., tes 6.500 pesetas nomln~les;.un ti- Cédula deemplizamiento

. doy por Ramiro Martinez Castro tulo de Deuda AmortlZable al 5 En los autos seguidos ',por la. Razón
,ID <l.Yor de edad, casado,. lábtado; por: lOO, .emisiÓn 1~29,. ~eríe C. mi ~ ~?cial ({Gonzá.l~z,del Valle' y ',Gompa
y vecino de.la parroquia de San Imero ~2.479.~ dos tltulos de .Deudarlla» con doñaEloisa Crtiz' Cérrillo :'\'
J:0rge ,d't Goa. en ,el muhicipito ue • Amortlz3:ble al ? por IDO, emiSión otro sobre nulidad de contrato de com
Cüspeito, se solicitó la declaración,~917,Se!le A. numeros49.37Q y ,,11, pra-venta, la. Sala'dOs .de 10 CMl h~

. d'e a~sencia y .admin1stracióll del c~:mvertldos ~n dos c.arpetasprovi- . acordado se emplaze,a 1aRaron SO·
,los b.lenes de su abuelo Antonio ¡ slOnales, sene A. nUmeras 289.598 cia1 ({González del Valle y Compañia»
Mar~mez Lamas, en .ignoradopa- y 99. de p.e~~a Amor!izable al 4 '.c:o~ los apercibltnientos legales. 'par~
tadero, y en. su virtud, y cumplien- por lOO,en:us1qn de 193?, de 600 pe_,qu: e,n' términ? de veinte días" 'com
do 10 acordado en-auto de esta fe- setas nom~ales, ca~~uno. pmezca a~te dlcba8alS:,·a usar de su
chao dictado ~~ .el expédie~te al Jtl~~apro;;d~~~.;,a..?"~l~~~~_p<:r_.~l jr;;i~::~~~ 51..ln;es _~~~~ie~e,.en.l~ ~oi
t;fecto .instruido. se llama a este y; .' - d,q. -.~ .- ---~~-- ........"............1.<1. .uu.- _,._~.w~ "'c~ J.\=l;{Ll'l;O ae .apelae10n
a los que se crean con derecho al n:-~ro .m.eCls'es, c..f esta 03,91tS:.. ' haCont:a la: .sentencia, de. primera' 'ins
la admirlistración de sus: bienes Is~doestl~ada la expresada denun'" tanma, ~~ctada en este pleito y cuya.
:para que . comparezcan' ante este i Cla. y .seha ~cordado publicarlapr~s~cuclOn,se autori2ó, ceÍlforme ,J1 '

Juz~ado a usar de su derecllo, pre-¡ ·por edlct~" senalando el términa~.o ~puest~ en l~ Ley de: 8 de'mayo
vim€ndo a los que se crean con .de nueV'e~as, dentro del cual pue- ~~lmo, a mstancla de la representa-'
mejor derec.ho que deberan justi-; de comparecer en los, autos el te~ clon, de" doña ,EloÍSa OrUz cerrillo,
ficarlo con los 'Correspondientes do- : nedor ,o tenedores de los titulas ,Y para que sirva de. cédula de em- .
cum~ntosal verificar la ~comI>are- referidos..con apercibimientp qUeiP~azanlientoa la Razón Social <<O:on-
cencla, Y, pas,ado 10,S t,éX,minos s,eña- ?e. n.,o verificarlo le, parará el pe,r-,!! za,.'le,Z, del va,ue S," GOmpánla,-,'. )}, e, ,ins,er-

. l:J.dos~n. el articulo 2.034 de la Le~" JUIClOa que bay~ lugar 'en. derecho ,': en el BOLETIN OFICIAL DEL,
de EnJYlciami"ento civil sin' haber- Dado en. Madnd .a dos de diciero"- ,ESTAI?0" pongo' 111 presente.. que fir-,
lo venficado, J?roducirásus.efec- bre de ml~ noveclento~ tr~inta. y ¡,mo .en .~adrid. ~' '~ de diCiembre de
tos la ausencia, decretada. y se nueye. -:- Ano de la VlCtor.1a. -El. 1939,-::-Anode la Vlctoria..-.,.E10fici::J
atordará, eri cuanto' a la adminis- ,Ju,ez, Juan C'::m~ido }\ntón Pac.he- de ·Sala (ilegible),' ,
tradón solicitada.· lo que hubiere í cO.~E~ &(-reLauo J¡U~Ul InfaH:!l:,.. 1.293~X-A. J.

, l.1.lgar en derecho. ',.1 1.301-X-A-J '
Dado en Villalba'3. 22 de noviem- JUZCADO DE.· PRIMER.'\ Ú';STAN~

bre de 1939.-Afiode laVictoria.- ZARAGOZA eLo\ 'DE'BA-ENA'
~ Juez, Cal1xto 8oto.-El Secreta- C~du.la. de ~e~uerimíen~-
no. ~ro,Be;sta'rld. ,'- Edicto .....

1 300
· X' .. ' . En virtud depr9videncia del ~='I1-or

. - -A-J D . Pnhl .. ....~ =en. AV o ',de Pab,lo, M.ateos,. Juez Oc ".ue2 de Primera I?-stancia de este plil.r:'
lUADRID Pnmer~mstnncla uUJ1;I,ero ,. tres de uda, en el expedIente 'de apremio de

" Zatagoza. . . .. .. '.) '~uenta jUrada que 'Se üamitáen este
. Ed 1. e to, . Hag()~SI!ber: Q;.-e·enest,e Jue;gaoct"', ~Ju~ado. :linstancia' de don' Mariano

Don Juañ C~ndido Antón Pacheco" ~<> tram:~ e~ienteae .dedaractói1 !:B.uJa~a~ce 't ariJa~ P:cocuradoI', ~ con
Juez de Pnmera instancia núíne-' o. héf1e;e~os"b~l}:tie$ta.t{) deD, Jca~ í eJercz.clo. ene~te .Ju;z;gado, contra doña:
ro dieciseis de esta capital. quin de Ton'es"Solanot Oros. bjjo de ',Clemen!In~.YillarrealJlrnénez, vecina
Por el presente 'hago saber: Que : G~~r.y de~r~~.solt;ero.Íla.turall que. !uede Luque, 're~Jientemente fa:'

por el Procurador qon Enrique de 1.y.:vecm() ~e Po,enma,. en donde,!alle-: lleClda,.sobre r~la.~C1onde cinco mil
las Alas Pumaríño, en representa- ¡elO el,pnm:erp ge..septie2?br:ed~' !lül¡ cuatrOCientas t:remta y,'einco' pe...
ción de doña María de los Dolores! ·n.ovec•.el1<t<;'S¡t!'€\l;-L,3. y ,~·e~. ·hab:enco L setas. y cuarenta ,S' cuatro.' cénti-',
Vaillna y Junquera, por sí y como ~ acord~<io publica.r el presente edicto I~OS. ", pe.: 'sushop.orarios, -y sup1i~
apoderado de.su hijo don Luis Jun-! an~Clando la muert.e sin" testar de, : ?OS ,a. nornb:ede e:ípre~da., se:-
quera y Vallma· y en la de doña a~ue~, y que reclaman la herencia. del! nora, se, .reqUlere por ,medlo-de ~a'
Argentina Junquera Vallina,se bañ" mlSlI10SUS .hennanDs,de doblevlncu- ¡presente alosherede~osde·la:IPisma.
promovido diligenCias de cará.cter, 10. don· LUIS ,y don Valentín deTo-l,~st~ ahora'desconoCldos, pa~~ que en
civil.oobre denuneia delextravlo.trr~olanot-,Or-lÍsydoija Marlade1 j ~rnuno de diez días ~gail.etectlva,
por habe!" sido sustra1dos .de iUla! Ca¿men.~o!1a ,Matia<i~l Socorror!. con, las cos~ del p~ocedimi.ento. ex
Caja de seguridad del Banco de r dona María de la Cz:uz de Torre,$-So.:. ,presada ~ntl~, ,baJO, aperClbimiento
G'.jón, por :Orden 9Íe laSque se lla.:. !tanotGatcla,en repreSentacióridesu ¡deyapremlos.l no, J.~ efectúarl. .
maban autoridades ma.'"Xist3.$. de 1dIfunto .pa.d!e don Mariano ce To-' OPI2~~·Sti~cr~~~~~1BOLETIN
los valores del Estado qUe aconti- ;"rre.s-Sols.not o . ,.¡,..,-:'.. ., 1 ' ' .L., expido la.
Il,uación se detallan, propiedad le-l.· " .. ..... rus, ¡,.tUubién hermano: presente, en cum

p
1inu:nto de·l~, rnan-

glt!ma de los reclamantes .y Que ¡de dicho :.a.u.sante, y Jlamfmdo 3. los dado..~nB:,ena, ~ 1:> de, nOVlembre
sorl: Una obligaeión del TeSCltode que secr~eon i~nal0,'mejor dere' de ..19~~.-:"n~ de la Vlctor!a.-EI s,e-,
5000 pe..;:···toe no in 1 1 4'5·· ,.' .. ,' ..' .1,. ,creta!.o. {¡legible)• ......~ ~ ro. a es a • por. cho . paTa Q.'Ue compare~' en este' .1,294--X~A. J. .


